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MOQUEGUA 

Moq1 regua, 08 de junio le 2026. 

VISTOS: El Informe Nº 322-2026-DIRESA-HRM/l9. de fecha 27 de maya de 2026. er 1itido por la Jefatura del 
Departamento de Pat□l□gía Clínica y Anatomía Patológica; el Informe Nº 092-2026-DIRES ~-HRM/19-19.1/D PCyAP­
ISL-B.S. de fecha 23 de maya de 2026. de la Responsable del Área de Banca de Sangre:. y !I proveído de la Dirección 
Ejecutiva de fecha 27 de mayo de 2026: y. 

CONSIDERANDO: 

Oue, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº OIOl-2D11-GR/MOO. se constituyó la Unidéd Ejecutara 402: Hospital 
Regional de M□quegua. en el Pliega 455: Gobierna Regional del Departamento de Maque! ua. otorgando fa1:ultades 
administrativas y de representación legal a su Director Ejecutivo para la conducción resolutil a de la entidad: 

Oue, el numeral VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842. Ley General de Salud. señala que l I provisión de ser1 icios de 
_ salud es de interés público. siendo responsabilidad del Estad□ pr□m□ver las condiciones quE garanticen una a lecuada 

cobertura de prestaciones a la población en términos socialmente aceptables de seguridad. o J□rtunidad y calidad: 

Oue. el artículo 2 de la Ley Nº 26454. Ley que declara de arden pública e interés naci□11 3l la obtención. d mación. 
conservación. transfusión y suministra de sangre humana. dispone que el Ministerio de Salud e:: el organismo c□rr petente 
de su aplicación a través del Programa Nacional de Hemoterapia y Bancas de Sangre (PRONM EBAS). cuyas func ones de 
supervisión de la política sectorial en la materia son asumidas actualmente par la Direccit' n General de O□n ici□nes. 
Trasplantes y Banca de Sangre (OIGDOT): 

Oue. mediante Resolución Ministerial Nº 392-2□25/MINSA. de fecha OS de junio de 2025. el ~inisteri□ de Saluc aprobó 
la Directiva Sanitaria Nº 164-MINSA/DIGD□T-2□25. denominada "Directiva Samtaria 1 •ara la implemen.'ación y 
funcionamiento de los Comités Transfusionales Hospitalarios en los Establecimientos de Salu, I con Banco de Sa,'/fjre ': la 
cual es de aplicación obligatoria en todos l□s establecimientos de salud del país que cuenten c□ 1 dicha Unidad Pr□ foct□ra 
de Servicias de Salud (UPSS): 

Oue. el numeral 5.1 de la citada Directiva Sanitaria Nacional establece la obligación forma de conformar el Comité 
Transfusi□ nal Hospitalario (CTH). precisando en su numeral 6.1.4 que l□s miembros titulares y alternas del misma serán 
designadas mediante acta resolutivo emitido p□r la Dirección del Establecimiento de Salud :□rresp□ndiente. 1 :□n una 
vigencia institucional fija de das (2) años; 

Oue. mediante l□s informes de la referencia. el Departamento de Pat□l□gía Clínica y Anat1 mía Patológica s11licita y 
sustenta técnicamente la conformación del Comité T ransfusi□nal Hospitalaria del H□spitcl Regional de M□ ~uegua, 
estructurando su conformación de manera multidisciplinaria en estricta cumplimiento c□n lo ordenad□ p□r el 11umeral 
6.1.l de la norma técnica-sanitaria del ente rectar. a fin de velar p□r el us□ segur□ y e icaz de la sangr1i y sus 
hem□c□mponentes. así c□m□ la correcta dirección de las acciones de hemovigilancia y c□r tr□ I de eventos atlvers□s 
dentro del nos□c□mi□: 

Oue, resulta pertinente emitir el acta administrativa que formalice la constitución del citad□ órgano colegiad□ interna 
para el periodo correspondiEmte: y en uso de las atribuciones conferidas par la Ley de Org mización y Funci□ ries del 
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Ministerio de Salud y, en uso de las atribuciones conferidas. al director Ejecutiva. en el numeral 3 en cuanta a las 
atribuciones al carga de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua descritas en el Manual de Organización 
y Funciones (MOF) del aprobado mediante Resolución Directora! Nº 351-20ID-ORSM-DG: 

En atención a la Ley Nº 27783. Ley de Bases de la Descentralización. y en usa de las atribuciones conferidas en el incisa 
c) del Artículo 8° del Reglamenta de Organización y Funciones (R.0.F.) del Hospital Regional de M□quegua. aprobad□ can 
Ordenanza Regional Nº 007-2□17-CR/GRM: 

SE RESUELVE: 

Artículo Iº.- CONFORMAR Y DESIGNAR. por el peri□d□ de dos (2) añ□s contados a partir de la fecha de expedición de la 
presente norma. a los miembros integrantes del COMITÉ TRANSFUSl□NAL HDSPITALARI□ DEL HOSPITAL REGIONAL 
DE MDIIUEGUA. el cual quedará constituido de la siguiente manera: 

Nº 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

!I 

10 

INTEGRANTES DEL CDMITÉ 

Titular de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Maquegua 

Médica Jefe del Banca de Sangre Tipa 11 

Jefe del Área de Calidad del Establecimiento de Salud 

Médica Jefe de Anestesiología 

Médico Jefe de Cirugía 

Médica Jefe de Medicina 

Médico Jefe de Pediatría 

Médica Jefe de Ginecología 

Médico Jefe de Emergencia o Unidades de Cuidadas Intensivos 

Jefe del Personal de Enfermería 

CARG□ EN EL C□MITÉ 

Presidente 

Secretaria 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Artículo 2º.-DISPONER que el Comité Transfusional Hospitalario designado en el artículo primer□ cumpla estrictamente 
can las funciones. actividades. periodicidad de reuniones y remisión de informes anuales previstos en las numerales 6.2. 
6.3 y 6.4 de la Directiva Sanitaria Nº 164-MINSA/ OIGDOT-2025. aprobada por Resolución Ministerial Nº 392-2025/MINSA. 
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Artículo 3°.- ENCARGAR a la Unidad de Estadística e Informática la publicación de la prese 1te Resolución en 31 portal 
web institucional del Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.gob.pe). 

RJVPitllRECCIÓN 
JCMH/AL 
(01) ADMINISTRACIÓN 
(01) DEPARTAMENTO DE PATOLOGIA 

Y ANATOMIA PATOLOGICA 
(01) ESTADISTICA 
(01) A. LEGAL 
(01) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE 

OSPIT MAL DE MOOUEGUA 

i.ix.·R ·siiit:A.c:cis 
C 61. RtJE 11627 
O R EJEC,·TlvO (e) 

')J. ') 


